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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don José María Burgos Berral, representante legal de la
Entidad «Asociación Cristiana de la Tercera Edad, EDDA» de
Lucena (Córdoba), titular de la «Residencia de Mayores
EDDA», de dicha localidad, de la Propuesta de Resolución
de fecha 13 de julio de 2005, de la instructora del expediente
sancionador 08/05, por la que se propone imponer a la referida
asociación una multa de ciento veintiséis mil doscientos doce
euros con cincuenta y cuatro céntimos (126.212,54 euros),
por la comisión de dos infracciones muy graves y una grave,
consistentes en los incumplimientos y deficiencias que en la
referida propuesta se relacionan, así como mantener la medida
de cierre temporal de la Residencia hasta tanto se subsanen
dichas deficiencias, se procede a su publicación, indicando
al interesado que contra la presente propuesta de resolución
podrá formular las alegaciones y aportar cuantos documentos
e informaciones estime convenientes, ante la instructora del
expediente, en el plazo de 15 días (hábiles), conforme a lo
dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurí-
dico, sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 de Córdoba,
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica a don Enrique Barroso Puerta
la Resolución recaída en el expediente 416/04, sobre
segregación de terrenos del coto de caza SE-10725.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente 416/04, por la que
se segregan terrenos del coto de caza matrícula SE-10725,
dictada por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla el 23.5.2005, este Organismo considera que procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en cumplimiento
de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Esta Delegación Provincial estima que la publicación de
datos referentes a los propietarios de las fincas que integran
el coto podría lesionar derechos o intereses legítimos, por lo
que hace saber a todos los interesados en el procedimiento
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 30/92, pueden comparecer en el Departamento de Flora
y Fauna de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla, en la Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital,
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF-416/04 SE-10725.
Interesado: Enrique Barroso Puerta.
Acto notificado: Resolución de 23 de mayo de 2005, por
la que se estima parcialmente la segregación forzosa de terre-
nos del coto de caza matrícula SE-10725.
Recursos: La Resolución notificada no agota la vía adminis-
trativa, por lo que cabe interponer contra la misma recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente,

en el plazo de 1 mes desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Sevilla, 26 de agosto de 2005.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD, POR OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA
DE LICENCIADO EN DERECHO VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de una
plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figu-
ra en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseer-
se en el día de la finalización del plazo de presentación de
instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.
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4.º Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en la selección

deberán hacerlo constar en instancia con los requisitos del
art. 18.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar
en la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúnen todos y
cada uno de los requisitos de la convocatoria, debiendo asi-
mismo manifestar en caso de minusvalía las medidas de adap-
tación necesaria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Junto al impreso de solicitud se acompañarán: Recibo
justificante de pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

4.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de
solicitudes, según determina el art. 18.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, será de 20 días naturales, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

4.3. Derechos de examen. Los derechos de examen son
de 24,04 euros (veinticuatro euros con cuatro céntimos). El
abono de las respectivas cuantías se efectuarán dentro del
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo
con el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modi-
ficado por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre:

- Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditarán junto con su solicitud
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocidos.

- Las aspirantes que figurasen como demandante de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de la publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera rechazado oferta
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales y carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

- La certificación relativa a la condición de demandante
de empleo con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará
en la oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente.
En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará con
una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos
documentos deberán acompañarse a la instancia de par-
ticipación.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

4.4. Defectos de las solicitudes. De acuerdo con el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la soli-
citud no cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado del modo expresado en la base siguiente, para que
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciere
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42.

5.º Admisión de candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas bastará con que los aspirantes manifiesten en la instancia
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base 3 y en la forma establecida en la base 4.1, referida
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias y que hayan abonado los derechos
de examen.

2. Terminado el plazo de presentación de instancias, en
el plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos
en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión,
concediéndose un plazo de 10 días para la presentación de
reclamaciones y subsanación de errores por los interesados
legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992.

3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.

4. Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de
admitidos a la que se refiere el apartado 5.2 precedente, el
Tribunal lo admitirá provisionalmente a la realización de los
ejercicios, siempre que acredite documentalmente, ante él,
copia de la solicitud sellada por la oficina receptora y jus-
tificante del abono de los derechos de examen, conforme a
la base 4.3. A tal fin, el Tribunal se constituirá en sesión
especial media hora antes de comenzar el primer ejercicio,
en el lugar donde hubiera de celebrarse éste, resolviendo pro-
visionalmente, sin más trámite, las peticiones que mediante
comparecencia, puedan presentarse por los aspirantes que
se encuentren en las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión, se remitirá en el
plazo más breve posible al señor Alcalde-Presidente, quien
resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión, comu-
nicándolo al Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su
caso, notificación al interesado.

5. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiere de modificar el lugar, la fecha o la hora
de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

6.º Tribunales.
6.1. El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

6.2. Abstención. Los miembros del Tribunal deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia.

6.3. Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal, cuando concurran las circunstancias
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previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6.4. Actuación y constitución del Tribunal. El Tribunal
no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistin-
tamente.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros
presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de
las normas contenidas en las presentes bases y determinará
la actuación procedente en los casos no previstos.

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los inte-
resados, en los supuestos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios
señalados, así como adoptará el tiempo y medios de realización
de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de forma que
gocen de igualdad de oportunidades con los demás par-
ticipantes.

El Tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer
la participación, de otros trabajadores del Ayuntamiento, para
colaborar en el desarrollo de los procesos de selección, bajo
la dirección del citado Tribunal, cuando el proceso selectivo,
dado su complejidad o por razón del número de aspirantes
presentados a la convocatoria, así lo aconsejare.

7.º Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Comienzo y desarrollo de pruebas. En la misma reso-

lución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se
indicará composición nominal del Tribunal, el lugar y el día
de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios para
la celebración de las restantes pruebas se harán públicos en
el tablón de anuncios del Departamento de Personal con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

7.2. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten
su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento
Nacional de Identidad.

7.3. Llamamiento. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio, en llamamiento único. Salvo casos de fuerza
mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio,
la ausencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento se su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, quedando excluidos en consecuencia del
procedimiento selectivo.

7.4. Anuncios sucesivos. Una vez comenzadas las prue-
bas selectivas, no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios, de celebración de las restantes pruebas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

8.º Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de oposición libre.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-

guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de tres horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.
La puntuación total de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la oposición, y encontrarse en un número de
orden no superior al número de plazas convocadas.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi-
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acre-
ditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-
ginal para su compulsa) del título de Licenciado en Derecho,
o justificantes de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
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deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó
el plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la
documentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
de aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme
a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y que-
dará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Organo Municipal competente,
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se
le notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no
tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los inte-
resados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora
que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como
requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe
la legislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Licenciado en Derecho.
Grupo: A.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Título de Licenciado en Derecho.
Derechos de examen: 24,04 euros.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Cons-
titución Española.

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre

el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organi-

zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Orga-
nización y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza

jurídica. Organización institucional de las Comunidades Autó-
nomas.

10. El municipio y la provincia. Principios constitucio-
nales. La autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial refe-
rencia a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El
Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios
Constitucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio
de legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes
del Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración.

16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica.
La Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento
de elaboración y aprobación de las Leyes. Los Decretos-Leyes.
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria.
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa.
Los principios generales del Derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Administración Pública, gobierno y Administración.
Principios constitucionales de la Administración Pública espa-
ñola.

2. La administración y el Derecho, régimen anglosajón
y sistema continental europeo o régimen administrativo.

3. La personalidad jurídica de la administración pública.
Clases de personas jurídicas públicas.

4. La posición jurídica de la administración pública. Potes-
tades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

5. La actividad sancionadora de la administración.
6. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general.
7. La expropiación forzosa. Procedimiento de urgencias.

Referencia a los procedimientos especiales. La reversión expro-
piatoria. Garantías jurisdiccionales.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y
régimen actual.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Los
convenios.

10. Los contratos de obras.
11. Los contratos de gestión de servicios públicos.
12. Los contratos de suministros, de consultoría y asis-

tencia, de los servicios y de los trabajos específicos y concretos
no habituales de la Administración.
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13. La revisión de los actos en vía administrativa. La
revisión de oficio.

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales, clases.

15. Las reclamaciones administrativas previas a la vía
civil y laboral. Los recursos administrativos en materia tri-
butaria.

16. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución
histórica y régimen español vigente.

17. El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su
ejecución. Procedimientos especiales.

18. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho español.

19. La autonomía municipal.
20. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
21. Elecciones locales. Sistema de elección de miembros

de Ayuntamientos y Diputaciones.
22. Régimen de sesiones y acuerdos de órganos cole-

giados locales.
23. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras

supramunicipales.
24. Asistencia y cooperación de las Diputaciones Pro-

vinciales a los Municipios. Regulación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

25. La función pública local y su organización.
26. Personal laboral y eventual al servicio de las cor-

poraciones locales.
27. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de

utilización de los de dominio público.
28. Los bienes patrimoniales. Adquisición, utilización y

enajenación.
29. Conservación y tutela de los bienes de las Entidades

Locales.
30. Las empresas municipales. Conceptos.
31. Otras Entidades Locales. Legislación básica y legis-

lación autonómica. Entidades Locales de ámbito inferior al
municipio.

32. Singularidades del procedimiento administrativo en
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos
de las Entidades Locales. Tramitación de expedientes. Los inte-
resados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administra-
tivos y jurisdiccionales contra los actos de las Entidades
Locales.

33. Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación. La sustitución y diso-
lución de las Corporaciones Locales. Impugnación de los actos
y acuerdos locales y ejercicio de acciones.

34. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa local en la actividad privada.
Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La
actividad de fomento en la esfera local.

35. La gestión tributaria. El procedimiento de gestión tri-
butaria: Iniciación. La denuncia pública. Instrucción: El trámite
de audiencia. La prueba.

36. La gestión tributaria. La devolución de ingresos
indebidos.

37. La gestión recaudatoria. Extinción de las deudas. Apla-
zamientos y fraccionamientos. El procedimiento de compen-
sación.

38. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
39. El presupuesto general de las Entidades Locales.

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Especial
referencia a las bases de ejecución presupuestaria. La prórroga
del presupuesto.

40. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases y
tramitación.

41. Las fases de ejecución del presupuesto. La liquidación
del Presupuesto: Confección y aprobación. Los remanentes

de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de
Tesorería.

42. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y fun-
ciones. Organización. Planificación financiera.

43. Derecho Urbanístico. El régimen jurídico del suelo.
44. El Planeamiento urbanístico.
45. La disciplina urbanística; su protección y resta-

blecimiento.
46. La edificación.
47. La protección del medio ambiente. Derecho y Medio

Ambiente. El marco legal.
48. La protección del medio ambiente. Distribución de

competencias. Técnicas de Intervención Administrativa en
materia medio-ambiental. La lucha contra la contaminación.

49. Las multas municipales. Concepto y clases. El pro-
cedimiento sancionador.

50. Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo.

51. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación
y funciones.

52. Ley de Seguridad Vial y reglamento de circulación.
Estructura y conceptos generales.

53. Procedimiento sancionador por infracción a la nor-
mativa de circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

54. La relación jurídica. Sujetos de la relación. Personas
y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

55. Hechos, actos y negocios jurídicos.
56. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.

Constitución y adquisición de derechos reales.
57. El derecho real de Propiedad. Modos de adquirir la

propiedad. La posesión.
58. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
59. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos

y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extin-
ción de la relación obligatoria.

60. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

61. Clases de contratos. En especial los contratos tras-
lativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

62. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción
de responsabilidad.

63. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Con-
cepto, clases y modalidades. Modificación, suspensión y extin-
ción de la relación laboral. Derechos y deberes de los tra-
bajadores y empresarios.

64. La legislación mercantil. La empresa mercantil. El
patrimonio de la empresa y su protección jurídica.

65. Las sociedades mercantiles en general. Clases de
sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima.

66. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El
cheque.

67. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases.

68. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa.
Suspensión de pagos y quiebra.

69. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su
ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. La
representación de los trabajadores en la empresa.

70. La Seguridad Social. Entidad gestora y servicios comu-
nes. Régimen General y regímenes especiales. Acción pro-
tectora del Régimen General.

71. La jurisdicción laboral. Organización y competencias.
El proceso laboral.

72. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.

Algeciras, 23 de agosto de 2005.- El Alcalde, Tomás
Herrera Hormigo.
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AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
SELECCION DE CINCO PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICIA
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA
FRONTERA CORRESPONDIENTE A LA O.P.E. DEL CUERPO

DE POLICIA LOCAL DE 2004

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de las plazas de funcionarios de este Excmo. Ayun-
tamiento que figuran en el Anexo IV a estas bases generales.

Las plazas de funcionarios pertenecen a las escalas,
subescalas y clases que se indican y están dotadas de los
haberes correspondientes al grupo retributivo que igualmente
se especifica.

Segunda. Normas generales.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación
de los Funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, Orden de 22 de diciembre de 2003, de 5 de enero
de 2004 de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local, y
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, R.D. 364/1985, de 10 de marzo, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local y cualquier otra disposición aplicable.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
A) Turno libre.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cum-

plido los 30.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso
en los grupos de funcionarios que señala el artículo 25 de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y en los artículos 169 y 135 del Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

g) Tener una estatura mínima de 1,70 m en los hombres
y 1,65 m en las mujeres.

h) Estar en posesión de los permisos de conducir A-2
y BTP.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales.

j) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

k) No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

l) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
preceptivo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública o en las Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de
examen médico.

B) Turno de movilidad.
Para los aspirantes por el turno de movilidad, faltar más

de diez años para el pase a la situación de segunda actividad
por razón de la edad.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas convocatorias debe-

rán hacerlo constar en instancia dirigida a la Ilma. Sra. Alcal-
desa-Presidenta, manifestando que reúnen las condiciones exi-
gidas en la Base Tercera y acompañadas del justificante de
abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE en el que figuran el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatorias.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 34.8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de sesenta
euros para todas las plazas objeto de la presente convocatoria,
cuyo resguardo acreditativo de haberlos satisfecho en la Teso-
rera Municipal de este Ayuntamiento o mediante giro postal
o telegráfico o a través de las entidades bancarias colabo-
radoras deberá adjuntarse a la solicitud.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, se
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, determinando
lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas, y en su
caso orden de actuación de los aspirantes según sorteo rea-
lizado al efecto así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos podrán reclamar en el plazo de
diez días a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución. Si no hubiere reclamaciones se elevarán a definitivas
las listas provisionales, sin necesidad de nueva publicación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.


